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horas, y de no lograr quórum suficiente veinticuatro
horas después, en segunda convocatoria, en los mis-
mos lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Recepción y verificación listado de los
accionistas asistentes.

Segundo.—Saludo del Presidente.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales del 2000.
Cuarto.—Delegar en el Consejo de Administra-

ción para la inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por esta Junta y formalizar el preceptivo
depósito de cuentas anuales en el Registro Mercantil.

Quinto.—Nombramiento de dos socios Interven-
tores para la aprobación del acta de esta Junta
general.

Sexto.—Información de las subvenciones.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Todos los socios tienen derecho a examinar, en
el domicilio social, a partir de la publicación de
esta convocatoria, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, pudiendo
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita
un ejemplar de las cuentas anuales.

Humilladero, 4 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo.—25.187.

MERCADOS CENTRALES
DE ABASTECIMIENTO

DE ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará el próximo día 21 de
junio de 2001, a las trece treinta horas, en primera
convocatoria, y, si procede, el día 22 de junio de
2001, a las trece treinta y cinco horas, en segunda
convocatoria, en el domicilio social, carretera de
Cogullada, sin número, de Zaragoza, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance de situación, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, correspondiente al ejercicio 2000
(cuentas anuales), así como la gestión llevada a cabo
por el Consejo de Administración y Comisión Eje-
cutiva durante el ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de la gestión del ejercicio 2000.

Tercero.—Propuesta de aplicación de resultados
obtenidos durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Cese, nombramiento de Consejeros y
ratificación de nombramiento de Consejeros efec-
tuados por el Consejo de Administración, si hubiere
lugar.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción en las más amplias facultades para la plena
ejecución y aplicación de todos los acuerdos adop-
tados por la Junta, así como para la subsanación
de las omisiones o errores de los mismos, realizando
los actos necesarios para la pertinente inscripción
en el Registro Mercantil.

Sexto.—Nombramiento o renovación, en su caso,
del Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Modificación del artículo 6.o de los
Estatutos sociales para adaptar el importe del capital
social en pesetas a la moneda euro.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de esta Junta.

Conforme al artículo 212 del Real Decreto Legis-
lativo 1564/1989, a partir de la convocatoria de
la Junta general, cualquier accionista podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma y el informe de los Auditores
de cuentas.

Zaragoza, 30 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Atarés Mar-
tínez.—22.855.

MERX MOLLIS, S. L.
(Sociedad absorbente)

GRUP FER, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas se hace público que en las
reuniones de la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria de accionistas de «Grup Fer, S. A.», sociedad
unipersonal, y la Junta general de socios de «Merx
Mollis, S. L.», celebradas ambas el 14 de mayo
de 2001, con carácter universal en sus respectivos
domicilios sociales, el accionista único de la primera
y los socios de la segunda acordaron la fusión de
las dos sociedades, mediante la absorción de «Grup
Fer, S. A.» por «Merx Mollis, S. L.», titular único
del íntegro capital social de dicha sociedad absor-
bida, adquiriendo «Merx Mollis, S. L» en bloque,
por sucesión universal, el patrimonio, derechos y
obligaciones de la sociedad absorbida, que queda
disuelta sin liquidación, habiéndose aprobado, asi-
mismo, los Balances de fusión de ambas compañías,
cerrados a 31 de diciembre de 2001, todo ello de
conformidad con el proyecto de fusión suscrito por
los órganos de administración de las respectivas
sociedades y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona. Al ser «Merx Mollis, S. L.», titular
del cien por cien del capital social de «Grup Fer,
S. A.», no procede la ampliación del capital social
de la sociedad absorbente, la elaboración de los
informes de los Administradores y expertos inde-
pendientes, ni el canje de acciones establecido en
los apartados b) y c) del artículo 235 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, todo ello de con-
formidad con el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, las operaciones realizadas por «Grup
Fer, S. A.», se entienden realizadas, a efectos con-
tables, por «Merx Mollis, S. L.» desde el día 1 de
enero de 2001. No se reconoce derecho especial
alguno ni ventajas especiales a favor de los Admi-
nistradores de la sociedad absorbente. La sociedad
absorbente adopta una denominación social de la
absorbida y, por tanto, se modifica el artículo 1
de los Estatutos sociales.

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace expresa constancia
del derecho que asiste a los socios y acreedores
de las dos sociedades de obtener el texto íntegro
de lo acuerdos adoptado y de los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades de oponerse a la fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas. Para ejercitar su derecho de oposición,
los acreedores dispondrán del plazo de un mes desde
la fecha del último anuncio de fusión.

Barcelona, 14 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador único y el Administrador solidario de las
compañías absorbente y la absorbida, respectiva-
mente.—23.916. 1.a 22-5-2001

MESTRALGAMES,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 117 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y en el artícu-
lo 246.2.1.o del Reglamento del Registro Mercantil,
se pone en conocimiento del público en general
que en el acta de decisiones del socio único de
la compañía «Mestralgames, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal), adoptadas en Terrassa (Bar-
celona) el día 28 de febrero de 2001, acordó disolver
la sociedad por cesión global del activo y el pasivo
a su socio único, la mercantil «Global Game Machi-
ne Corporation, Sociedad Anónima» (sociedad uni-
personal), lo que se manifiesta a los efectos de hacer
constar el derecho de los acreedores de las socie-
dades cedente y cesionaria a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como el derecho de estos

a oponerse a la cesión en el plazo de un mes, desde
la publicación del presente anuncio.

Terrassa (Barcelona), 23 de abril de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—22.684.

METROVACESA, S. A.

Dividendo complementario del ejercicio 2000

La Junta general de accionistas celebrada el
día 21 de marzo de 2001 ha acordado distribuir
el dividendo complementario con cargo a los resul-
tados del ejercicio 2000. Sumando este dividendo
al ya distribuido a cuenta, resulta un dividendo total
de 0,62 euros por acción antigua y 0,41 euros por
acción de las emitidas en octubre de 2000.

El importe del dividendo complementario, su
fecha y forma de pago se detallan a continuación:

Acciones antiguas (código ES0154220414):

Dividendo bruto: 0,35 euros (58 pesetas aproxi-
madamente).

Retención 18 por 100 IRPF: 0,063 euros (10,48
pesetas aproximadamente).

Dividendo líquido: 0,287 euros (47,75 pesetas
aproximadamente).

Acciones de la emisión octubre 2000 (código
ES0154220711):

Dividendo bruto: 0,23 euros (38,26 pesetas
aproximadamente).

Retención 18 por 100 IRPF: 0,414 euros (6,88
pesetas aproximadamente).

Dividendo líquido: 0,1886 euros (31,38 pesetas
aproximadamente).

Las acciones de la emisión marzo 2001 (código
ES0154220810) no percibirán este dividendo com-
plementario al ser con cargo a los resultados del
ejercicio 2000, mientras que las expresadas acciones
de la emisión marzo 2001 tendrán derecho al divi-
dendo sobre los beneficios que se obtengan desde
el 1 de enero de 2001.

Este dividendo se hará efectivo a partir del 5
de junio de 2001 a través de la Oficina Central
y Sucursales del «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima» y de acuerdo con las normas
de funcionamiento del Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—25.333.

MIZAR INVEST, S.I.M., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 18 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid
y, en segunda convocatoria, el día 19, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y de los Conseje-
ros-Delegados durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de entidad audi-
tora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.
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Séptimo.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Fondos, regulada en el Real Decreto 91/2001,
de 2 de febrero.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten al menos el 1 por mil del capital social y
que acrediten la inscripción de las mismas en los
correspondientes Registros con una antelación de
cinco días a la fecha de celebración de la Junta,
en primera convocatoria, por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo
lícita la agrupación de acciones hasta constituir el
número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.626.

MOGOLLÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca Junta general ordinaria de
accionistas de «Mogollón, Sociedad Anónima», a
celebrar en el domicilio social de la sociedad, sito
en avenida de la Borbolla, 59, el próximo día 20
de junio de 2001 a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, y el siguiente día 21 en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria de la sociedad, correspon-
dientes al ejercicio social terminado el 31 de diciem-
bre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del
informe de gestión del Consejo de Administración
y de la propuesta de distribución del resultado del
ejercicio social terminado el 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta general.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que desde la fecha de esta convocatoria, tienen
a su disposición en las oficinas de la sociedad, sitas
en Sevilla, avenida de la Borbolla, 59, los docu-
mentos que han de ser sometidos a aprobación de
esta Junta, y que podrán obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mismos.

Sevilla, 7 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pedro Ruiz-Ocejo
Crespo.—22.864.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE HUELVA

Y SEVILLA

Convocatoria de Asamblea general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta entidad, adoptado en su reunión del día 15
de mayo de 2001, se convoca a los señores Con-
sejeros generales a la Asamblea general extraordi-
naria, que se celebrará el día 20 de junio de 2001,
en la sala «Joaquín Turina» del centro cultural de
«El Monte», sito en Sevilla en calle Laraña, núme-
ro 4, a las diecisiete treinta horas, en primera con-
vocatoria, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.—Confección de la lista de asistentes y
constitución de la Asamblea.

Segundo.—Aprobación de la fusión de «Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla»
con «Caja de Ahorros Provincial San Fernando de
Sevilla y Jerez», mediante la creación de una nueva
entidad que se denominará «Monte de Piedad y
Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, Jerez
y Sevilla», confirmando y ratificando el proyecto
de fusión con «Caja de Ahorros Provincial San Fer-
nando de Sevilla y Jerez», según ha sido formulado
y acordado por el Consejo de Administración de
la entidad en sesión celebrada el día 15 de mayo
de 2001, aprobando y dando plena eficacia, en con-
secuencia, a todos los documentos que lo integran.

Tercero.—Delegación de facultades.

En el supuesto de no concurrir en primera con-
vocatoria la mayoría de los Consejeros que deter-
mina el artículo 68.4 de la Ley 15/99, de 16 de
diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, la
Asamblea se reunirá en segunda convocatoria una
hora después en el mismo lugar y con el mismo
orden del día.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de
la Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía, y 240.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores Con-
sejeros generales y los obligacionistas podrán exa-
minar en el domicilio social de la entidad, a partir
del día 5 de junio, la siguiente documentación:

a) Proyecto de fusión.
b) Informe sobre el proyecto de fusión de los

expertos independientes.
c) Informe de los respectivos Consejos de

Administración sobre el proyecto de fusión.
d) Las cuentas anuales y el informe de gestión

de los últimos tres ejercicios de las respectivas Cajas,
debidamente auditadas.

e) El proyecto de escritura de constitución de
la nueva Caja que contiene los Estatutos y Regla-
mento de la nueva entidad.

f) Los Estatutos vigentes de las Cajas que par-
ticipan en la fusión.

Sevilla, 16 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Isidoro Beneroso Dávi-
la.—24.561.

NUNDE LOGÍSTICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, a celebrar, en el domicilio social de
la entidad, a las dieciséis treinta horas, el próximo
día 20 de junio de 2001, en primera convocatoria,
y al día siguiente, 21 de junio, en el mismo lugar
y a la misma hora, si fuere necesario para su cele-
bración, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado obtenido.
Tercero.—Aprobación, si cabe, de la gestión lle-

vada a cabo por el órgano de administración de
la sociedad.

Cuarto.—Redenominación del capital social en
euros.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos socia-
les, con las consiguientes modificaciones estatutarias
que, en su caso, comportase.

Sexto.—Estudio de la situación económica de la
sociedad y determinación de su futura continuidad.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación para elevar a públicos los

acuerdos sociales que se adopten.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar, a partir de la presente con-
vocatoria, el derecho de los accionistas a examinar
en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones propuestas y de todos los documentos
que vayan a ser sometidos a su aprobación, o de
pedir el envío inmediato y gratuito de los mismos.

San Juan de Mozarrifar, 4 de mayo de 2001.—El
Pres iden te de l Conse jo de Admin i s t r a -
ción.—«Trans-Catala, Sociedad Limitada», por dele-
gación, Salvador Navarro Pradas.—22.929.

NYMEX INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 18 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Álvarez de Garaya, 12, de Gijón,
y en segunda convocatoria, el día 19, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de sociedad de inversión mobiliaria
de capital variable de fondos, regulada en el Real
Decreto 91/2001, de 2 de febrero.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas, y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio,
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
de los Estatutos sociales, podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten, al menos, el 1 por 1000 del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes Registros, con una ante-


